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EXPEDIENTE No. 162959 

Quito, D.M., 2 de octubre de 2009 

Señor o a a “ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS % : Aaa cs o docto 

Presente.- aa de , Ñ . 

De mi consideración: ; 

  

Yo, Jaime Benigno Toapanta Oña, en mi W condición de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía “LAVANDERIA SELECTA LAVANSELEC 
CIA. LTDA., a usted con todo comedimiento digo: 3 

Señor Superintendente en razón de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 113 de la Ley de Compañías, por la preséñte pongo en su conocimiento la | 
siguiente transferencia de participaciónes,de lo cual he procedido a tomar nota en 
el libro de participaciones y socios de.la compañía a mi cargo. 

  

Por el señor JAIME BENIGNO TOAP NTA OÑA, portador de la cédula de 
ciudadanía No.171115118-1, de'Kacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
poseedor de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, ordinarias y 
nominativas de $ 1.00 dólar cada una, en la compañía “LAVANDERIA SELECTA 
LAVANSELEC CIA. LTDA contenidas en el Certificado de Participaciones 
No.005, cede a fav eñor Willian Patricio Collahuazo Santos CIEN 
PARTICIPACIONE: SÓCIALES, ordinarias y nominativas de $ 1.00 dólar cada 
una. 

  

   

  

Adjunto Tercer Copia Certificada de la escritura de cesión de participaciones 
celebrada; ante el Dr. Juan Villaciís Medina, Notario Público Noveno (E) del 

_£antón, el 10.de septiembre del 2009, con la respectiva razón de inscripción en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

  

  

   

  

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente . 
: R Moo OLAS, , 

Esses Red a 

ne QS oso oR SN 

  

SR. JÁIME BENIGNO TOAPANTA OÑA 
GERENTE GENERAL “LAVANSELEC CIA. LTDA.” 

€... 1711115118-1 

Av. 10 de Agosto N 20-53 (15-55) y Bolivia, Edificio Andrade 4to. piso, oficina 407; Telefax. (593-2) 2526-376 E-mail: drJuceroGyaboo. Com. mx 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

   

   

  

   
    

  

   
    

  

   

CESION DE PARTICIPACIONES 
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FUANTIA: USD. 1100.00 
   

  

1,2 copiaz 

+ 

E 
21 Ecuador, hoy. 

dos ml nueve, ante 

MEDISA, Notario Noveno de este 

Cantén, (Encargado) zegún oficio número nueve sels   cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agosto del dos 

mil tres; com b arecen por una parte los cónyuges señores 

JAIME BEÑIGRO TOAPARTA DOÑA, y CARMEN EDILMA REVELO 

LOPEZ, casados por sus propios y personales derechos, y 

por otra parte el señor WILIAN PATRICIO COLLAHUAZO 

' 

  

  

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

10 SET. 2009 Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador



SABTOS, casado, por sus propios y personales derechos.- 

' comperecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, mí
 

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentedo sus respectivos documentos 

de identificación y me soliciten que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente minita que me 

entregan cuyo tenor literal «es como sigue: SEÑOR 

HOTABID: En el Registro de Escrituras Públices a 3u 

Cargo, dignese incorporar une de cesión de 

participaciones de la compañia “LAVANDERIA SELECTA 

LAVANSELEC CIA. LTDA.” de acuerdo a lez siguientes 

cisusulas: PRIKERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como 

CEDENTE, +1 señor Jaime Benigno Toapanta Oña, casado 

con Carmen Edilma Revelo López; y por otra, en calidad 

de CESIOHARIO, el señor Willian Patricio Collahuazo 

Santos, casado. Los comparecientes declaran estar 

domiciliados en la ciudad de Óuito, ecuatorianos, ser 

legalmente capaces para contratar y obligarse, sin 

impedimentos pare celebrar este contrato, quienez 

comparecen por ua propios derechos. SEGUEDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañia "LAVANDERÍA SELECTA 

LAVANSELEC CIA. LTOA.“, (se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el catorce de abril del año 

LL
 

se 3 mil nueve, ante el doctor Juan Villacis Medina, 

Hoterio Noveno (encargado) del Cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y cinco junio del
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Dr. Juan Villacís Medina 
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Wilian Patricio Collahuazo Santos 
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Lalo 
Carmen Edilma Revelo López 

c.c. 1912957430 
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Dr. Juan 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

«Quito, agosto 31 del 2009 

  

(13632 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional de la EXI Vea de las SES E rr día ERA juni 
del 2009, al señoría) C£ Ll: 
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía E, LBSLRLADO.... 

ZR 

cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

El presente Certificado es gratuito. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   
Édmo uñoz Barrezueta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“LAVANDERIA SELECTA LAVANSELEC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de 
septiembre del año 2.009, a las 15H00, en el local de la compañía situado en la 
calle los Perales No. E14-138 y Av. Eloy Alfaro, se reúnen los socios de la 
compañía LAVANDERIA SELECTA LAVANSELEC CIA. LTDA., señores: Jaime 
Benigno Toapanta Oña, poseedor docientas participaciones de un valor de un 
dólar cada una; Jairo Augusto Morales Torres, poseedor cien participaciones de 
un valor de un dólar cada una; y, Joselito Ulpiano Morales, poseedor cien 
participaciones de un valor de un dólar cada una; con el objeto de celebrar la 
Junta General Universal de socios de la Compañía LAVANDERIA SELECTA 
LAVANSELEC CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Jairo Augusto Morales Torres, Presidente de la 
compañía y actúa como Secretario el señor Gerente General, señor Jaime 
Benigno Toapanta Oña. 

Los socios concurrentes representan la totalidad del capital social suscrito de la 
compañía, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de fa Codificación de la 
Ley de Compañías, se acuerda unánimemente constituirse en Junta. General 
Extraordinaria con el carácter el de Universal de socios, por lo que éstos 
renuncian al derecho de convocatoria. 

El presidente declara válidamente instalada la Junta General y pide que por 
secretaría se de lectura al orden del día propuesto para la sesión: 

1. Consentir la cesión de cien participaciones del socio señor Jaime Benigno 
Toapanta Oña, a favor del señor Wilian Patricio Collahuazo Santos. 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual 
declaran estar lo suficientemente informados. 

La Junta General entra a conocer único punto del orden del día, para lo cual 
toma la palabra el señor Jaime Benigno Toapanta Oña, quien manifiesta que es 
su voluntad ceder las CIEN participaciones (100) de un valor de (USD 1,00) 
dólar, que posee ( en la compañía, a favor del señor Wilian Patricio Collahuazo 
Santos . 

Sometido este punto del orden del día a consideración de la Junta General, y 
luego de las deliberaciones correspondientes, la presente Junta por unanimidad 
consiente la cesión de participaciones del socio Jaime Benigno Toapanta Oña, y 
acepta dicha transferencia a favor del señor Wilian Patricio Collahuazo Santos. 

Como consecuencia de dicha transferencia, el cuadro de integración de capital 
de la compañía LAVANDERIA SELECTA LAVANSELEC CIA. LTDA., quedaría 
conformado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL No. PARTICIPACIONES 
Jaime Benigno Toapanta Oña $.100,00 100 

Jairo Augusto Morales Torres $100,00 100 

Joselito Ulpiano Morales Asimbaya $100,00 100 

Wilían Patricio Collahuazo Santos $100,00 100 
TOTAL - $.400,00 400         
  

Tratado y resuelto el punto del orden del día, el señor Presidente, concede un 
receso para la redacción de la presente Acta, la misma que luego de ser 
elaborada por secretaria es leida integramente y puesta a consideración de los 
presentes, quienes la aprueban por unanimidad y para constancia la suscriben 
con su firma y rubrica. 

El Presidente agradece a los señores socios por su asistencia a esta Junta y 
manifiesta que habiéndose cumplido con los puntos constantes en el orden del 
día, se da por terminada y levanta la sesión a las 17h000. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente Acta los señores socios, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. F) SR. JAIRO AUGUSTO 
MORALES TORRES.- PRESIDENTE, SOCIO DE LA JUNTA.- SR. JAIME BENIGNO TOAPANTA 
OÑA.- SECRETARIO GERENTE, SOCIO.-JOSELITO ULPIANO MORALES ASIMBAYA.- SOCIO 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE LA JUNTA CELEBRADA EL 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL ANO 2009. 

   
a] pe o, pa q = E 2 OLOEgo ante mi y en fe de 

ella anf 2 PET 21 confiero este. SEGUEDA COPIA CERTIFICADA de la 

Cesión de Participacionez 5 Bi ct 82 Participaciones Compañia Lavanderia Selecta 
Lavan=elas 3 F Ga isvenseles Tí LLO.  Utorgado por delme Benicnm enigno     

   

  

Botario Moveno del Cantón
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Faerticipaciones al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPABÍA LAVABDERIA SELECTA LAVANSELEC CIA LIDA., 

otorgado e1 14 de Abril del 2009, ante mi doctor Juan Villacis 

Medina, Hotario Noveno del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

h, . "e, 

... NOTARIA NOVENA (2) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
     

  

    

  

nó del Can ón. FE) 

2. JUAN VILLACIS MEDINA



  

BEESISTRO MERCANTIS 

DEL GANTON QUITO AC 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1993 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de junio del dos mil nueve, tomo 140 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ LAVANDERIA SELECTA LAVANSELEC CIA. LTDA.. 
” lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, treinta de septiembre del dos 

mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

         ón


